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ASOCIACIÓN DE FÚTBOL 
VETERANOS 

De acuerdo con el Artículo 2, apartado a) literalmente dice, (En éste 
sentido podrán obtener la condición de beneficiario de estas 
subvenciones todas las entidades deportivas de cualquier modalidad 
que, a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria, 
se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la 
subvención y que reúnan los siguientes requisitos: a) que estén 
legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de 
Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla con una 
antigüedad mínima de dos años), en el Libro Registro General de 
Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla 

CLUB DE FÚTBOL RIBER MELILLA 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- literalmente dice, Si la solicitud no 
reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el 
plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud. 

CLUB INTERNACIONAL MELILLA 

De acuerdo con el Artículo 5.6, de las bases reguladoras, literalmente 
dice: El plazo general para la presentación de solicitudes se establece 
en quince (15) días naturales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la respectiva convocatoria en BOME, sin perjuicio de 
que, por razones de urgencia, se pueda establecer uno inferior en la 
convocatoria concreta. (Solicitud presentada fuera de plazo) 

CLUB DEPORTIVO ENRIQUE 
SOLER 

De acuerdo con el Artículo 5.6, de las bases reguladoras, literalmente 
dice: El plazo general para la presentación de solicitudes se establece 
en quince (15) días naturales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la respectiva convocatoria en BOME, sin perjuicio de 
que, por razones de urgencia, se pueda establecer uno inferior en la 
convocatoria concreta. (Solicitud presentada fuera de plazo) 

De acuerdo con el Apartado Sexto (6), (de la Convocatoria de Subvenciones Institucionales por 
Procedimiento de Concurrencia Competitiva para la administración y gestión y participación en los 
campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
ejercicio 2023), la Propuesta de Resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por 
el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para presentar alegaciones. 

 
Melilla, 5 de julio de 2023,  
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte,  
Francisca Torres Belmonte 
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